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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 09-jun-22. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1324  
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Parcelación Industrial y Comercial Palmaseca Propiedad Horizontal  
Demandado:   Herederos Inciertos e Indeterminados de Nory Lozano de Ramírez 

  Sociedad de Activos Especiales S.A.S. 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00425-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira (V.), quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Se allega escrito del apoderado judicial del extremo demandante pidiendo se le informe si la medida 
comunicada a la Oficina de Registro surtió o no efectos, se releve curador en el evento que el 
designado no haya tomado posesión del cargo y se decrete medida. 
 
En atención a lo anterior se le hace saber al memorialista que mediante auto Nº 059 del 25 de marzo 
se le notificó, que la oficina de registro de instrumentos públicos no registro el embargo por cuanto se 
encuentra vigente otra medida. 
 
Por lo anterior habrá de requerirse al profesional del derecho con el fin de que este pendiente de las 
notificaciones por estado. 
 
En cuanto al relevo de curador el juzgado se pronunciará en otro auto, ya que este trámite corresponde 
al cuaderno primero. 
 
Y finalmente se accederá a la solicitud de medida conformidad con lo dispuesto en en el artículo 599 
del C.G.P., el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: HÁGASELE saber al memorialista que por estado se notificó la respuesta allegada por 
parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.  Por lo tanto, se le solicita estar atento a las 
notificaciones que se realicen por estado respecto al trámite del presente asunto. 
 
SEGUNDO: DECRETASE EL EMBARGO de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y del remanente del producto de lo embargado, a la NORY LOZANO DE RAMÍREZ 
(q.e.p.d.), en proceso que se encuentre en la Secretaría de Hacienda de Palmira. 
 
TERCERO: Para el cumplimiento de lo ordenado en la presente providencia y su notificación, deberá 
procederse de acuerdo con lo preceptuado en el art. 298 de C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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